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Del Día de la Raza al Día del Respeto a la Diversidad Cultural: 
el camino hacia la práctica, ¿es posible?   
Clara Soledad González  
Universidad Nacional del Sur 
claru902014@gmail.com 

Introducción 

El término “raza”, hijo del siglo XIX e inseparable compañero de la noción de progreso aún sigue entre 
nosotros, es que la construcción de contextos pluriculturales en la sociedad es un camino que está co-
menzando, mejor dicho que estamos comenzando todos de manera colectiva.  

Esos conceptos han sido internalizados a través de la educación escolar, y es por eso que la 
escuela, y más específicamente el aula, debe ser el ámbito donde comience la verdadera creación de 
sociedades pluriculturales visibles y emancipadas, ya que es en el aula donde los estudiantes reciben el 
discurso legitimador que los hace reivindicar o no públicamente su identidad en todas sus variables, 
pero que específicamente aquí nos centraremos en la identidad étnica, particularmente a la de los 
Pueblos Originarios en la Argentina, aunque teniendo siempre presente la integración latinoamericana a 
este objetivo.  

Aquí, puntualmente voy a considerar una pequeña parte de este camino en construcción, que está 
plasmado en el cambio del nombre de la efeméride del “12 de Octubre”. Busco ver como este cambio 
en la legislación puede llevarse a la práctica en la escuela, a donde este cambio legislativo apunta prin-
cipalmente.  

En el desarrollo del trabajo voy a dedicar una primera parte a dar unos lineamientos respecto a la 
parte legislativa, solo a modo de contextualización, para luego dar paso a la reflexión de las prácticas de 
enseñanza que brindarán herramientas para llevar a cabo la tarea de crear contextos pluriculturales 
visibles. Para la parte de reflexión utilizare como disparador y guía un libro realizado por la Productora 
de Contenidos Interculturales Nutram Neyen, que tiene justamente el objetivo de brindar, como indica 
su titulo, herramientas pedagógico-didácticas para crear contextos pluriculturales en el aula.     

Primera Parte 

La declaración del “12 de Octubre” como fiesta nacional en nuestro país fue en 1917 por medio de un 
decreto del presidente Yrigoyen, aunque encontramos un primer antecedente en el decreto presidencial 
de Pellegrini, en 1892, con motivo de la invitación del entonces Reino de España a conmemorar, en ese 
entonces todavía considerado descubrimiento de nuestro continente, su cuarto centenario. En ese mo-
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mento se trataba fundamentalmente de una celebración y reivindicación de la hispanidad, centrada en la 
idea de “descubrimiento” de América como acontecimiento trascendental para la humanidad por sí mis-
mo y porque, parafraseando el decreto de Yrigoyen, “…todas las renovaciones posteriores del espíritu 
derivan de este suceso…”.   

Es a fines de la década del 90 donde el “Día de la Raza” vuelve al ámbito del interés legislativo en 
un proyecto por parte de un grupo de diputados, que si bien no logra prosperar y el decreto de Yrigoyen 
continúa vigente, muestra que los procesos internacionales respecto a la cuestión del respeto a los, 
todavía indígenas en ese momento, no nos era ajena, aunque todavía faltaba para ver a los Pueblos 
Originarios como sujeto vivo (es decir, ni como inexistente en la cotidianidad —o sea como otro que si 
vive lo hace muy lejos de nosotros y detenido en el tiempo— ni como personaje folklórico descontex-
tualizado).  

En 2005, el INADI a través de un proyecto de Naciones Unidas redacta un documento: Hacia un 
Plan contra la Discriminación, pretende servir de diagnóstico del problema de la discriminación en la 
Argentina. Lo importante de este documento en este recorrido evolutivo, es que empieza a instalar el 
tema desde una perspectiva de Derechos Humanos, enmarcado en la perspectiva internacional. Y es este 
organismo quien, en el 2007, presenta el proyecto al Ejecutivo Nacional para cambiar la denominación 
de la fecha a “Día de la Diversidad Cultural Americana”, que en sus prerrogativas buscaba alejarse de la 
postura que levanta la bandera de la conquista desde Europa para pasar a un día de reflexión histórica. 
La aprobación se produce por medio del Decreto presidencial n.° 1584/2010.  

Este cambio de denominación no puede considerarse como algo insignificante, ya que se trata del 
primer paso del proceso de reparación histórica que debe ser llevado a cabo por parte del Estado. Su 
importancia no nos puede impedir ver que debe avanzarse también en el terreno práctico de lo cotidiano 
para no dejar que sea una mera cuestión simbólica.  

Debido a que en el decreto presidencial se hace mención explícita del Ministerio de Educación 
como agente encargado de incorporar las reformas necesarias para incorporar el cambio y suprimir 
todas las referencias discriminatorias xenófobas, tanto de los calendarios escolares como de las 
currículas de capacitación a docentes, considero necesario, mencionar al menos, que en el Marco Ge-
neral de Política Curricular y, en particular, en los diseños curriculares por año de educación 
secundaria, todos textos del 2007 y elaborados por la Dirección General de Cultura y Educación, se 
incluye entre los principios fundamentales de la política educativa la inclusión de la perspectiva 
intercultural.  

Como esta pequeña enumeración evolutiva, buscaba solo mostrar de modo sintético el recorrido 
normativo, llegó a la normativa educativa, es momento de pasar a la escuela en general y al aula en 
particular. Obviamente sin olvidar que, aunque entremos al aula, es la perspectiva intercultural la que 
nos recuerda que ese aula y esa escuela son parte de esa sociedad que busca construirse desde la 
pluriculturalidad, con la que convive invisibilizada. Esto es lo más importante, ya que es la verdadera 
brújula de este proyecto, porque esos contextos pluriculturales ya existen y de lo que se trata es de 
visibilizarlos (lo que ya está en camino) y legitimarlos.  

Segunda Parte: Quien domina, denomina  

Cuando se empieza con el aspecto educativo, es necesario mencionar el primer antecedente de edu-
cación pluricultural. Se trata de la educación bilingüe, derecho presente en nuestra Constitución desde 
1994. Considero importante retomar este antecedente por el significado simbólico que conlleva. Incluir 
la lengua madre, en la que uno ha sido enculturado no solo es importante a nivel individual, sino que 
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también legitima la entrada de lo propio en un ámbito oficial como es la escuela. Además la entrada de 
la lengua propia actúa como abre puertas, no solo comunicativas sino a la cosmovisión propia, ya que el 
idioma como producto cultural de una comunidad particular, no deja de ser una manifestación cultural 
más y, como tal no, puede separarse del código cifrado al que pertenece. Así, una vez que se da entrada 
a la lengua se puede dar entrada a la memoria de toda una comunidad. Solo así la inclusión del idioma 
tendrá sentido para dar lugar a lo pluricultural sino no es más que simple traducción de la cosmovisión 
hegemónica.  

Antes de seguir comentando reflexiones respecto a las prácticas que ayudan a la creación de 
contextos pluriculturales en la escuela, quisiera mencionar algunos datos respecto al libro que guía este 
trabajo: Aportes de los Pueblos Originarios a la Educación en el Bicentenario. Herramientas Peda-
gógico-Didácticas para crear contextos Pluriculturales en el Aula. Se trata de una obra colectiva, un 
compilado de voces, que fue concebido con el objetivo de ser una herramienta práctica para docentes, 
por lo tanto cada eje que desarrolla incluye múltiples propuestas de actividades para ser llevadas a cabo 
en el aula. Es el primer libro realizado por la editorial Nutram Neyen, cuyo nombre significa “el relato 
toma aliento de vida”. El texto se encuentra dividido en cuatro ejes; el primero presenta un análisis de 
estos 200 años de historia argentina, desde la pluma de académicos de diversas instituciones (Eje 
Memoria y Bicentenario) quienes pasan cuenta a las políticas indigenistas de Estado, en las cuales la 
dicotomía civilización o barbarie es la que lleva la batuta conduciendo irremediablemente o al 
genocidio (en todas sus variantes, no solo grandes matanzas en un corto período de tiempo como 
política de “limpieza”, sino a través de matanzas a mediano y largo plazo por la desidia, el abandono y 
el envenenamiento de comunidades y ambiente, este último un binomio imposible de separar) o a la 
negación de la propia identidad. El segundo eje es Identidad y Cosmovisión Originaria, en el cual 
miembros de diferentes pueblos comparten desde su propia voz aspectos constituyentes de su cultura 
sin llegar al riesgoso lugar donde a veces se instalan estos intentos de difusión de sistemas culturales, 
que es la famosa recopilación de saberes ancestrales, lugar que no hace más que instalar estereotipos, 
quedarse con el personaje folklórico y no tomar a las culturas como lo que realmente son: una serie de 
estrategias variables que adopta una comunidad para vivir en relación con su medio, también variable 
por sí mismo y por resultado de esa misma interacción constante. Por eso, si bien este eje no deja de 
lado la memoria colectiva transmitida a través de generaciones, no escapa a la reflexión sobre como ver 
y vivir en este presente que todos compartimos, época de una cada vez más amplia toma de conciencia 
de la existencia real de los Pueblos acompañada también de una mayor conciencia ecológica que, 
indudablemente es bienvenida ya que contribuye a la visibilización de problemáticas.    

Tercer y cuarto eje son los que quiero comentar más detenidamente; el primero de ellos, es el que 
se ha denominado Educación. En el mismo están compartidos una serie de proyectos y talleres áulicos 
de educación intercultural que se han llevado a la práctica, los cuales no solo han incluido más de un 
área de aprendizaje, característica importante, ya que permite llevar a cabo actividades diversas y 
permite tomar el aprendizaje como algo global, relacionado entre sí, sino que también se han mantenido 
estrechamente vinculados a lo cotidiano, a lo singular de cada grupo, en cada escuela, en el lugar donde 
viven quienes lo llevan a cabo y, sobre todo con extensión en el tiempo, requisito fundamental para que 
se trate de un proyecto, con objetivos a concretar y no una actividad aislada.  

Quiero compartir uno de los cinco proyectos que se mencionan en este tercer eje, al menos en sus 
rasgos fundamentales para poder ver cómo es posible pasar de lo abstracto de la normativa o diseños 
curriculares a lo concreto del aula.  

Proyecto Peuma Wunnam (Sueños del Amanecer): surgió en el año 2004 como proyecto Inter-
distrital (Olavarría-Bolívar) e Intercultural frente a la necesidad de visibilizar a la población originaria 
en el ámbito escolar. Se trabajó hasta el año 2008, abarcando a inspectores, directores, docentes y 
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alumnos de diferentes niveles educativos e instituciones, que llegaron en una segunda etapa a treinta en 
total, entre las dos localidades. Docentes y directivos recibieron un acompañamiento pedagógico, a 
través de capacitaciones, charlas por parte de la Comunidad Mapuche y de material bibliográfico. 
Debido a que se trata de un proyecto amplio, con participación de varias instituciones, el libro comparte 
uno de los proyectos áulicos, que se destino a los alumnos de quinto y sexto año de la escuela primaria 
“Combate de San Jacinto” del Barrio AOMA. La vinculación al entorno se puede ver de forma muy 
clara en este proyecto, porque los interrogantes a resolver son respecto al origen del barrio y al suceso 
que da nombre a la escuela. No se trata solo de vincularse al entorno sino de desarrollar sentimiento de 
pertenencia, de identificarse y saber que el lugar tiene su historia, la cual es parte de nosotros y co-
nocerla es necesario para la construcción de la identidad tanto individual como colectiva. Respecto a lo 
curricular, las actividades se dieron en las áreas de Ciencias Sociales y Practicas del Lenguaje, en las 
que trabajaron tanto específicamente lo referido al proyecto como generalidades que permitieran adqui-
rir las competencias necesarias para llevarlo a cabo. También fueron realizadas actividades fuera del 
ámbito institucional necesarias para enriquecer las herramientas para llevar a cabo el proyecto, que 
culminaría con la realización de un cortometraje sobre, y en él, arroyo San Jacinto. Por supuesto, como 
el objetivo principal era no separarse del entorno y trabajar con la pertenencia, las actividades fuera del 
aula también incluyeron la participación en el acto local del “12 de Octubre” como agentes multipli-
cadores de su experiencia educativa. Lo que nos lleva al cuarto eje, el que trata las efemérides. 

Este cuarto, y último eje, sale del aula para invitarnos a preguntarse: ¿qué estamos transmitiendo a 
los alumnos y a la comunidad educativa toda cuando participamos en un acto escolar? ¿Puede estar 
presente en esas representaciones la pluriculturalidad? ¿Sirven los actos escolares para dar espacio a la 
diversidad cultural? ¿Las efemérides y los próceres les abren un nuevo espacio a los protagonistas de la 
historia de los Pueblos a los que pretende incluir? Todos estos interrogantes parten de un primer 
supuesto fundamental que no podemos obviar “…que, entre otras cosas, un acto escolar es un acto 
político, un ejercicio de representación que más que traer el pasado para meramente recordarlo, lo usa 
para callar o para gritar la desigualdad y/o la diversidad” (Díaz. R., revista El Monitor n.º 21). Este eje 
toma ocho efemérides de nuestro calendario escolar para proponer nuevas formas de trabajar las mis-
mas mientras las cuestiones planteadas un poco más arriba se empiezan a problematizar.   

Se comienza con el “Día Nacional de la Memoria”, que si bien es una fecha que recuerda un acon-
tecimiento puntual de nuestra historia reciente, puede ser un buen disparador para tratar las cuestiones 
de genocidio y del Estado como agente de violencia para los crímenes cometidos contra los Pueblos 
Originarios, tanto durante la conquista y colonización como posteriormente con la instalación del 
sistema económico de los grandes terratenientes. Con la celebración del “25 de Mayo” tenemos un 
problema similar, porque también se trata de un acontecimiento puntual y a primera vista pareciera que 
la cuestión originaria no tiene lugar en el acontecimiento, por eso lo principal es abandonar estereotipos 
y tratar de encontrar donde se ubicaban en esa sociedad, de la que formaban parte, no solo los Pueblos 
Originarios sino también otras minorías étnicas (minorías en el sentido de lugar ocupado en la escala 
social, porque en cuanto al número es muy probable que no se tratará de minorías), porque no podemos 
dejar de lado el mestizaje en todas sus variantes. El “Día de la Bandera” nos brinda la posibilidad de 
pensar en los símbolos originarios y su significado. Pero, además Belgrano es un prócer que no puede 
ser separado de su contexto, es así que esta fecha y las siguientes, “9 de Julio” y “17 de Agosto” que 
nos permiten trabajarlas en conjunto para poder analizar y ver esto como el proceso latinoamericano 
que fue y el rol jugado por un número mucho más amplio y diverso en este momento de Pueblos. Por 
supuesto que la cuestión del mestizaje es transversal, no solo al trabajo con efemérides sino a todo el 
trabajo de toma de conciencia de contextos pluriculturales, pero sí de efemérides hablamos, es la del 
“10 de Noviembre” que dispara estos temas, sobre todo para abandonar estereotipos y pensar en la vida 
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de frontera y del ámbito rural como de convivencia dinámica. Por supuesto, es con la fecha del “12 de 
Octubre” donde más puede trabajarse el tema, sobre todo si lo que se está buscando es un cambio de ver 
misma, es por eso que debería apoyarse en dos aspectos; el primero, es el trabajo de la misma como el 
inicio de genocidio y segundo, el respeto a la diversidad cultural. El primero de los temas es el más 
amplio y complejo de llevar a cabo, porque el límite para cruzar al otro extremo de la postura e 
instalarse en “buenos y malos”, impide problematizar el proceso en su totalidad con sus matices e 
intereses involucrados.  

Consideraciones Finales 

Después de haber hecho este pequeño recorrido a través de la nueva currícula escolar y del libro con el 
que decidí trabajar, puede verse que el objetivo de crear contextos pluriculturales en el aula no es ni 
posible ni realizable, sino que ya ha dejado el terreno de lo hipotético o de la teorización para ser 
llevado a cabo, y eso es lo que está ocurriendo en la práctica. Por lo que considero que la nueva tarea es 
ampliarlo, actuar como agentes multiplicadores, difundirlo y, por supuesto llevarlo a la práctica par-
ticipando todos, desde nuestro lugar como docentes y futuros docentes, sabiendo que el tema se puede y 
debe tratar desde todas las áreas y en todos los niveles educativos. El desafió es la creación de contextos 
pluriculturales visibles a la sociedad toda.  
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